
INDICADORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA DE ENERO ANTICIPAN UN IMACEC 
DE ENERO ENTRE 2,5% A 3% 

PARTE BIEN LA ECONOMÍA ESTA 2025 
 

De acuerdo a datos INE hubo un aumento interanual de 5,6%, en enero de 2025, el 

Índice de Actividad del Comercio	(IAC) a precios constantes, incidido por el 
incremento de las tres divisiones que lo componen 

Comercio al por menor, anotó un aumento en doce meses de 8,2%  

Comercio al por mayor, registró un crecimiento de 2,2% en doce meses 

Supermercados	 

El Índice de Ventas de Supermercados (ISUP) a precios constantes presentó un 
crecimiento de 3,4% en doce meses, mientras que la serie desestacionalizada y 

corregida de efecto calendario anotó una expansión de 1,6% respecto al mes anterior 
y un crecimiento interanual de 1,8%. 

ÍNDICE DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 

El Índice de Producción Industrial aumentó 1,9% interanualmente en enero de 

2025. Los tres sectores que componen el índice presentaron incidencias 

positivas en el período.  
 

El Índice de Producción Manufacturera (IPMan) presentó un alza de 3,5%, explicado, 

por el aumento interanual de 7,8% en elaboración de productos alimenticios  

Por su parte, el Índice de Producción Minera (IPMin) presentó un aumento en doce 
meses de 0,6%, como consecuencia de la mayor actividad registrada en dos de los 

tres tipos de minería que lo componen,  

Finalmente, el Índice de Producción de Electricidad, Gas y Agua (IPEGA), creció 
0,5% en doce meses, debido a que dos de las tres actividades que lo componen 

presentaron aumentos.  



ESTIMACIONES IMACEC ENERO Y FEBRERO 2025 

Estos datos de enero de producción industrial y comercio permitene estimar un 

IMACEC de enero entre 2,5% a 3% -que Banco Central anunciará este lunes 3 de 

marzo-y para febrero -producto del apagón del 25 F se calcula un Imacec menor a 

1%; pero este 2025 la economía y su actividad productiva parte con números en torno 
al 2,5%. 

El debate entonces que planteará la derecha será centrarse en la situación fiscal y 
promoviendo los Recortes Fiscales de US$ 1.500 millones como propone CFA y lo 

razonable será emplazar a la derecha que recorte al gasto social esta proponiendo, 

porque despues del recorte de enero de US$ 700 millones se hace muy difícil 

políticamente implementar un recorte como el propuesto por CFA.   

Es clave en debate público insistir en medidas que mejoren nuestra productividad y 
en mayor responsabilidad fiscal buscando aprobar iniciativas que mejoren 

recaudación fiscal como tasa de turismo o que den beneficios con financimiento 
mixto como es el subsidio a las familias vulnerables para atenuar alzas tarifarias de 

las cuentas de la luz. 

IMACEC ENERO FUE 2,5% finalmente 

 



VOLVER A CRECER: DESAFÍO TRANSVERSAL PARA TODOS/AS 

LOS CHILENOS 

Senadora LORETO CARVAJAL A. 

 

 

Como país -después de 20 años de crecimiento económico en democracia 

que claramente legitimó la transición democrática-; lamentablemente, desde 

2012 estamos viviendo una etapa de un preocupante  bajo crecimiento 

económico del 1,9% como promedio y donde nuestro PIB tendencial cayó a 

1,7%, mientras que la productividad se estancó, limitando la creación de 

mejores empleos. 

 

La mayoría del país siente que se está viviendo una etapa de estancamiento 

económico y social que se suma a la situación de inseguridad en que vivimos 

en nuestros barrios y que está generando un fuerte malestar ciudadano que 

debilita a la democracia. 

 

a) Chile necesita Acuerdos Políticos para Volver a Crecer 

 

Parte importante de este estancamiento es producto de un clima político 

polarizante, llenos de divisiones y descalificaciones. 

 



Este clima de peleas políticas ha predominado en la última década producto 

de esta división el país se ha estancado, no avanza, no construye acuerdos, 

no se miran los datos técnicos para hacer mejores políticas públicas. 

 

Sólo importa la derrota y la descalificación del otro, no importa el bien común. 

 

No podemos seguir con ese estilo de relacionamiento político destructivo y 

descalificatorio; se requiere una Agenda País que sea una hoja de ruta 

común en los principales actores políticos y sociales y que entre sus 

prioridades incorpore la tarea común de “Volver a Crecer”, ese crecimiento 

siempre la base de un mayor progreso social.  

 

Si queremos construir un mejor futuro se requiere tener espacios de diálogo 

político y social, que ahí se construyan Hojas de Rutas comunes que vayan 

innovando, mejorando la calidad de las políticas Públicas, que mejore la 

calidad de vida de las mayorías y así recoger la experiencia internacional 

exitosa en esta materia. 

 

b) ¿Cómo Volver a Crecer? 

 

Se requiere más inversión pública y privada, se requiere también invertir en 

proyectos que desarrollen “nuevos motores productivos” para nuestro 



crecimiento; esto lo podemos lograr vía la innovación productiva y la mayor 

inversión en ciencias aplicada. 

 

Chile debe ocupar los espacios de innovación que dan esta nueva 

oportunidad que es la transición energética, la mayor producción de cobre y 

litio y el potenciamiento del turismo. 

 

Para avanzar se requiere revisar y mejorar lo que hacemos. Es urgente 

innovar para resolver “los cuellos de botella” como son las lentas ejecuciones 

del presupuesto fiscal en innovación productiva, también hay lenta ejecución 

en la inversión regional, hay poca capacidad de diálogo entre el mundo 

productivo y los innovadores, universidades, sin esa relación virtuosa con 

sectores productivos no avanzaremos en dar ese salto al desarrollo. Es 

urgente que en ministerio de Ciencias,  en CORFO con sus programas de 

desarrollo productivo se genere esa alianza productiva entre mundo público 

y privado que es la base para dar un salto cualitativo en productividad. 

 

En el caso del Ministerio de Ciencias se requiere un Consejo en que se 

encuentre el mundo productivo, con el mundo de los investigadores y desde 

ahí, construir líneas de investigación, innovación y trabajo productivo que 

mejoren la calidad del gasto en innovación productiva y ciencia aplicada. 

 



Chile necesita volver a crecer, para ello debe diversificar su matriz productiva 

como también mejorar sustantivamente la calidad de su educación. Ambas 

iniciativas son claves para el futuro.  

 

Mejorar la calidad de la educación requiere un esfuerzo importante tanto en 

la educación inicial como en el sistema escolar -debemos mantener y 

consolidar la tendencia del SIMCE 2024 que ha mejorado los aprendizajes 

de Lectura y Matemáticas-, eso implica volver el foco de la educación y de la 

inversión pública en la educación inicial y escolar y no seguir priorizando la 

educación superior como ha ocurrido en la última década.  

 

Por otra parte, la diversificación productiva requiere fomentar las alianzas 

público-privada para aumentar la producción en la minería y en el litio, en las 

energías renovables, en el hidrógeno verde, aprovechando las 

oportunidades que da la transición energética a nivel mundial. 

 

Eso requiere además, una importante reforma del Estado que combata los 

preocupantes signos de corrupción en los Gobiernos regionales y 

municipales, que fortalezca la transparencia y que asegure un adecuado uso 

de los recursos públicos. Además, el Estado debe disminuir los plazos y 

racionalizar los permisos sectoriales que se requieren para impulsar una 

mayor inversión pública y privada. 

 



Es clave que como PPD y como agente político innovador que incorporemos 

en nuestras prioridades de la conversación con la ciudadanía sobre la 

relevancia social que tiene que el país vuelva a crecer, que vuelva a generar 

más	empleos formales. Esto permitirá atender las necesidades de los más 

vulnerables y de las familias de clase media ya que solo con crecimiento 

económico tendremos más equidad social. 

 

 

 

 

 



TIPS PARA LA SESIÓN DEL 5 DE MARZO EN SENADO: 
LOS EFECTOS POLÍTICOS DEL APAGÓN Y LA VULNERABILIDAD 

DEL SISTEMA ELÉCTRICO 
 

A) Error de Matthei de culpar por el Apagón del 25F al señalar que 

gobierno tiene bloqueada las inversiones y la permisología en líneas 

de transmisión. 

 

Con el correr de los días se ha conocido que Coordinador Eléctrico le pidió 

a las empresas un Plan Anti Blackout desde 2019.  

 

Desde 2019 q pidieron plan de defensa contra Contigencia a las empresas 

de transmisión como ISA interChile, Transelec y no lo lograron  

 

Tampoco informaron a SEC y a autoridades de energía que no estaban esos 

planes de contingencia anti blackout. 

 

El ex ministro de Energía en Piñera 1 señaló en diario electrónico El 

Mostrador “Y si las empresas incumplieron en alguna instancia, el CEN debió 

recurrir a la autoridad competente. Pero el CEN debe operar con lo que tiene, 

y operar sin ceder a presiones externas." 

 

Parece instalarse un consenso de que Coordinador Eléctrico No hizo la pega 

de exigir plan anti blackout. 

 

Coordinador Eléctrico Nacional  es la entidad encargada de garantizar la 
operación imparcial e independiente del sistema eléctrico, evitando 
conflictos de interés y asegurando decisiones exclusivamente técnicas y 
regulatorias. No obstante, eventos recientes, especialmente el blackout 
nacional ocurrido el 25 de febrero de 2025, han evidenciado vulnerabilidades 



críticas en términos de gobernanza interna, transparencia institucional y 
supervisión técnica y operativa efectiva. 
 
Los miembros del Coordinador Eléctrico, son técnicos hiper especializados 

en energía, ganan mensualmente entre $21,5 millones y $23,6 millones, 

pero no hicieron la pega de obligar a empresas eléctricas d transmisión q 

crearán Plan anti blackout 

 

Claramente La responsabilidad técnica es de ellos y no está en el Gobierno 

como indicó agresivamente Matthei inicialmente. 

 

ii) Pero claramente este episodio mostró la aguda vulnerabilidad del sistema 

eléctrico, una falla producto de “una operación no deseada” en los sistemas 

de protección de una línea de transmisión (20% de la electricidad que se 

consumía en ese momento) y la recuperación tardó horas -mucho más de lo 

previsto- por la caída del sistema de control SCADA y las fallas de los planes 

de recuperación.  

 

De acuerdo a la normativa debemos esperar el informe del Coordinador 

Eléctrico Nacional sobre los incumplimientos normativas ocurridos en este 

episodio, pero sin duda lo relatado revela la vulnerabilidad que comentamos 

y que no puede seguir negándose.  

 

Falla una empresa (ISA InterChile) y el sistema eléctrico colapsa, más de 7 

millones de hogares sin luz, cae también la telefonía celular, no hay 

transmisión de datos ni menos telefonía, es un país incomunicado, la 

cotidianeidad se ve completamente alterada y las respuestas de la autoridad 

son esperar que se recupere el servicio dado por empresas privadas -que al 

parecer carecen de incentivos para dar una buena calidad de servicio-. 

 



Además, el servicio eléctrico en el último semestre tuvo una alza tarifaria 

brutal -alrededor del 60%-, la última fue en enero del 10% que explica el 

actual rebrote inflacionario y el país se merece un servicio eléctrico de mayor 

calidad que claramente no se tiene. 

 

En agosto pasado tuvimos un corte de luz producto de los fuertes vientos 

donde se anunciaron evaluación de concesiones, duras multas a las 

empresas distribuidoras del servicio eléctrico y nada de eso ha ocurrido. 

 

 

Chile se merece otro debate de como superamos las vulnerabilidades del 

sistema eléctrico y en telecomunicaciones, como se sale de este debate 

estéril e inconducente de defensa de la privatización y de promoción de 

protagonismo de empresas públicas, como se actúa con realismo y se 

construye un real mecanismo de colaboración público-privado, donde 

autoridad pública no es un simple espectador de lo que hacen e informan los 

privados.  

 

Se requieren más inversión en infraestructura energética (líneas de 

transmisión y almacenamiento, por ejemplo), nuevas exigencias en materia 

de calidad de servicio a las empresas distribuidoras, revisar los incentivos a 

las empresas renovables para tener una transición energética justa para los 

consumidores; entonces debiera construirse una Agenda transversal con 

medidas remediales para superar la incuestionable vulnerabilidad eléctrica 

que nos develó este Apagón. 

 

Es hora de hacer políticas serias y de verdad mejorarle la vida cotidiana a las 

familias chilenas que no pueden vivir la precariedad sufrida con el apagón 

del 25/F. 

 



PARTIÓ LA CARRERA PRESIDENCIAL EN EL PROGRESISMO 
DEMOCRÁTICO Y APARECEN MUCHOS CANDIDATOS 

 

La ministra del Interior Carolina Tohá renunció a su cargo para iniciar su 

aventura presidencial, la ex presidenta Michelle Bachelet desistió de una 

tercera candidatura, no apoyó a Tohá señalizando que no habría 

convergencia PS con PPD este año y la ex jefa de gabinete de Bachelet 

señala en CNN que quién tiene un estilo de liderazgo similar es la ministra 

del Trabajo Jeannete Jara que puede ser la candidata del PC. 

 

La operación Tohá parte con dificultades porque ha debido desmentir que 

su Comando lo integran políticos tradicionales como Enrique Correa, 

Ricardo Solari y no hau mujeres en su círculo más cercano, con lo cual revela 

un hándicap mayor ya que Tohá no queda instalada como la candidata del 

bacheletismo. 

 

Bachelet reiteró que “son otros los que deben asumir el desafío presidencial. 

La buena política exige renovación” y asumió que una tercera postulación 

se convertía en un obstáculo a esa necesaria renovación democrática que 

demanda la sociedad chilena. La renovación en el mundo progresista no 

debe ser solo de nombres, sino en especial de programas que apunten a 

asumir el desafío de la seguridad ciudadana y el combate al Crimen 

organizado como una tarea esencial del mundo progresista, así también 



volver a crecer con equidad social buscando superar estos 12 años de 

estancamiento en que vive la sociedad chilena. 

 

Se debe recuperar la sintonía con las mayorías que esperan de las 

autoridades democrática no solo “bla bla”, sino especialmente una buena 

gestión del aparato público y mejoras reales a la calidad de vida como lo 

probaron las decenas de Alcaldes y Alcaldesas re-elegidos y los 

Gobernadores Regionales gestores que en su mayoría ganaron en 2ª vuelta 

-a pesar de la debilidad mostrada en caso Convenios-. 

 

El mundo progresista debe superar su brutal derrota en el proceso 

constitucional de septiembre de 2022 y reencontrarse con las mayorías; por 

eso, es relevante que existan Primarias Presidenciales y que la candidatura 

que lidere a este sector político sea en torno a un programa común serio y 

responsable y que surja de unas Primarias Legales muy participativa de 

millones de electores y no de miles. 

 

Será una primaria con muchas opciones. Ya se tiene a Tohá por el PPD, la 

DC postula al diputado Alberto Undurraga, el Partido Liberal postula al 

diputado Vlado Mirosevic, el partido Regionalista Verde postula al diputado 

Jaime Mulet, el socialismo democrático postula un plan b) que puede ser 

Paulina Vodanovic o el Gobernador Claudio Orrego. Sectores del PS 



postulan “sólo Claudio Orrego, con el apoyo de todo el progresismo, podría 

ganarle a la derecha”. 

 

Hay otras figuras cercanas al Partido Radical como José Antonio Gómez o 

MEO que podrían ser sus abanderados. Por su parte la presidenta del Frente 

Amplio señaló que su coalición “levantará candidatura propia por que tiene 

nombres y cree en las primarias como vía democrática” y el Partido 

Comunista también anunciará su pre candidatura presidencial que podría 

ser Jeannette Jara actual ministra. 

 

Claramente la renuncia de Tohá desató una amplia carrera presidencial en 

la centroizquierda e izquierda, con movimientos hacia una mayor 

competencia y no una convergencia hacia ella como esperaban sus 

promotores. Las dudas que emergen ahora son ¿si habrán 2 primarias o una 

primaria amplia en progresismo?, ¿si lo que predominará es una opción de 

continuismo con este gobierno de Boric o triunfarán los críticas a la actual 

administración y que postulan una opción distinta, centrada en gestión y en 

seguridad ?. 

 

Vendrán semanas activas para “enrielar” esta carrera presidencial vía amplio 

debate en los medios que culminará el 30 de abril con la inscripción en las 

primarias legales y probablemente se abrirá la carpeta de la negociación 



parlamentaria ya que ante un incierto resultado en la presidencial es 

relevante la composición de las listas o lista parlamentaria. 

 

El protagonismo se traspasará a esta carrera presidencial in crescendo, 

probablemente el gobierno vivirá el síndrome del pato cojo porque el interés 

mediático se trasladará hacia el futuro, aunque la derecha y ultraderecha -

que no tendrán primarias- desarrollarán un permanente acoso al gobierno 

con temas como recorte fiscal, aumento de índices de delincuencia etc para 

que las elecciones se conviertan en un plebiscito sobre la gestión del 

gobierno -que ya sabemos tiene un apoyo de sólo 30%-. 

 

Será un año político intenso, complejo y donde se vivirá una permanente 

pugna los promotores de la agresividad verbal y discurso descalificador 

como la ultraderecha y quienes propicien el inicio de una etapa de acuerdos 

políticos que permitan sacar al país del actual estancamiento. 

 

Lo que es claro que la carrera presidencial se instaló. En un sector habrán 

primarias y en la derecha no habrán y la triple competencia entre Matthei, 

Kayser y Kast se definirá en la primera vuelta, lo que generará un escenario 

muy dañino y tóxico -que ya partió con la renuncia del diputado UDI Labbé 

para afiliarse al partido de Kayser- para ese mundo. 

 



Veremos quién se conecta con las mayorías democráticas, con voto 

obligatorio y puede construir de aquí a diciembre una mayoría que permita 

volver a desarrollar al país o la política seguirá fallando en construir una 

mayoría ciudadana que consolide la democracia e impulse el progreso de las 

familias chilenas.   

 

 

 

 

 



IPC FEBRERO  

 
IPC febrero llegó a 0,4%  

En 2025 en 2 meses llegó a 1,5%  

Y en 12 meses llegó a 4,7% (lejos del rango meta de 3% del Banco Central). 
Esta alta inflación repercutirá en sectores medios y populares que 
empezarán a señalar que los ingresos “no les alcanzan para llegar a fin de 
mes” y puede que tenga efectos políticos en este año electoral 
 

Estos datos no moverán a la baja la tasa TPM y la mantendrán en 5% como 

lo sostuvo BC, con o cual es probable que este 5% se mantendría todo el 
2025 lo que significaría tener al consumo en similares niveles a los 
actuales. 
 

Transporte anotó aumentos mensuales en 8 de sus 11 clases. La más 
importante fue combustibles para vehículos personales (2,4%). 
 
Marzo es un mes de alta inflación producto del inicio del año escolar. 
 
Este 4,7% en 12 meses revela que la inflación seguirá siendo un problema 
para las familias de clase media y vulnerables que viven de su sueldo. 



OTRO AMARGO ANIVERSARIO GUBERNAMENTAL 

 

Este 11 de marzo se cumple el tercer aniversario de la administración Boric 

por lo que aparece como natural un ejercicio de evaluación de la gestión 

gubernamental a partir de la evaluación ciudadana sobre la gestión 

presidencial que habla de un apoyo que fluctúa entre 28%/30% y con una 

desaprobación mayoritaria que supera el 60% de acuerdo a las encuestas. 

 

Adicionalmente este 3er aniversario se realiza en un marco de crisis 

ministerial con la renuncia de la ministra de Defensa Maya Fernández 

producto de la inconstitucionalidad generada por la fallida venta de la casa 

de su abuelo Salvador Allende y además, renunció el jefe de asesores del 2º 

piso presidencial Miguel Crispi, en el día previo del aniversario. 

 

Estas renuncias reflejan las debilidades de gestión que ha mostrado esta 

administración en estos 3 años, muchas fallas ministeriales en diversos 

ámbitos de la administración desde el primer día que partió con la 

desordenada visita de la ex ministra del Interior Siches a Temucuicui que 

anticipó permanentes y recurrentes fallas de gestión de ministros/as que han 

caracterizado a este gobierno.  

 

Han sido largos 3 años, el primero caracterizado por el fracasado plebiscito 

constitucional donde el 62% de la ciudadanía rechazó la fórmula 



constitucional que había avalado el gobierno, lo que generó un escenario 

desfavorable desde ahí tanto en la sociedad como en el Parlamento a las 

propuestas gubernamentales, en especial en sus fracasadas reformas 

estructurales que marcaban su programa original de gobierno. 

 

 Después se ha tenido una gestión política centrada en salir del acoso en el 

tema del incremento de la inseguridad ciudadana, el avance del crimen 

organizado y la muestra de debilidades de las policías ante los grupos 

delictuales.  

 

También ha estado a la defensiva en materia de crecimiento económico, 

responsabilidad y cuentas fiscales ya que la economía post pandemia ha 

debido ajustarse tanto del punto de vista fiscal, en materia de inflación y en 

materia de crecimiento. El Consejo Fiscal Autónomo ha expresado su 

preocupación por el alto déficit, los problemas de recaudación en función de 

los ingresos fiscales proyectados y el alto nivel de deuda pública que ya llega 

al 42% del PIB. 

 

De hecho, en la agenda 2025 estará en el tapete el recorte fiscal propuesto 

por CFA de US$ 1.500 millones, lo cual es una cuestión muy compleja ya 

que en enero se realizo una rebaja de US$ 700 millones al presupuesto 2025 

según lo acordado en noviembre 2024 en la tramitación parlamentaria.  Un 

nuevo recorte fiscal es rebajar beneficios sociales para las familias más 



vulnerables y significaría recortar gasto social lo cual aparece complejo para 

un gobierno que se definió como “progresista”. 

 

Ser minoría desde el plebiscito constitucional ha sido un hándicap continuó 

para la gestión gubernamental y no ha logrado encontrar un punto de 

equilibrio en su relación con la oposición de derechas como de ultraderecha, 

aunque haya logrado avances como fue legislar el Royalty a la gran minería 

de cobre y donde parte importante de esos recursos se destinarán a Fondos 

de Innovación en Gobiernos Regionales como un Fondo de Equidad 

Territorial que mejore las arcas de los municipios más dependientes del 

Fondo Común Municipal, pero en el Acuerdo Previsional de enero 

finalmente terminó consolidando el cuestionado modelo de capitalización 

individual y el rol predominante de las AFP’s. 

 

Sin embargo, lo ocurrido en el caso Monsalve y la denuncia de violación 

realizada por una asesora de su gabinete es un hecho que marcará a la mala 

gestión de esta administración porque finalmente un gobierno que se definía 

feminista termina involucrado en un caso dramático de violencia sexual.  

 

Diversos analistas destacan que a pesar de las fallas de gestión este 

gobierno mantiene un apoyo ciudadano del 30% que ha sido incombustible 

en estos 3 años, lo cual no es un mal resultado si se compara con la 



administración Piñera 2 donde desfonde gubernamental llegó a niveles de 

apoyo de solo 8%. 

 

Pero es claro que este 3er aniversario gubernamental queda marcado por la 

renuncia de la Ministra de Defensa y del jefe de asesores presidenciales que 

una vez más muestran las recurrentes debilidades de una gestión mediocre 

que ha caracterizado a esta administración.  

   



Y SIGUEN LAS SEÑALES DE LA CRISIS DE LAS ÉLITES 
 
El episodio de filtrar a la prensa las conversaciones políticas de Karol 

Cariola e Irací Hassler en el marco de una investigación penal de la 

Fiscalía Regional de Coquimbo ha nuevamente revelado la profunda 

crisis institucional en que estamos inmersos. 

 

Ambas políticas -militantes del PC- una Alcaldesa de Santiago hasta 

diciembre del año pasado están siendo investigadas por tráfico de 

influencias, pero la prensa filtró una conversación política privada en 

que se emiten duros juicios políticos al Presidente de la República y 

otras autoridades de la Moneda, pero no hay ahí en esa conversación 

ningún indicio de faltas e irregularidades. 

 

¿Por qué Fiscalía “filtra” esas conversaciones que son privadas y que 

no son parte de la investigación penal? Ya son muchas las filtraciones 

de conversaciones, pero muchas de ellas estaban vinculadas a 

cuestiones reprochables y sancionables como fue la conversación de 

la ex ministra de la Corte Suprema Angela Vivanco con el abogado 

lobbysta Luis Hermosilla acordando cuestiones judiciales, también se 

conocieron conversaciones del ex Fiscal Manuel Guerra con 

Hermosilla refiriéndose a ex alcaldes como Matthei y Carter. 

 



Son muchas las veces en que materias propias de la investigación 

terminan siendo conocidas vía la Tercera -que parece ser el medio 

preferido por los Fiscales-; pero hasta el momento no hemos 

conocido nada de las declaraciones del ex ministro Chadwick en el 

marco de las indagatorias del Caso Patio y Sauer.  

 

La Fiscalía Regional de Coquimbo ha anunciado una investigación por 

estas filtraciones ya que según su comunicado es una “una carpeta 

investigativa vigente y amparada bajo la reserva establecida en el 

artículo 182 del Código Procesal Penal” lo cual significa que esta 

filtración es una vulneración a la reserva de la investigación, lo que 

podría afectar el curso de ella. 

 

Claramente estas filtraciones tienen una intencionalidad política. Pero 

hoy lo lamentable es que la frontera entre lo público y lo privado dejó 

de funcionar, no hay respeto por la intimidad y ya sea en la política, 

en los negocios o en la prensa todo vale; develar conversaciones 

privadas se convirtió en algo normal en las sociedades modernas. 

 

Hoy día se conocen “pelambres” políticos entre militantes comunistas 

y pronto conoceremos peleas y pelambres de la ultraderecha o de 

otro sector político y a nadie ya sorprende porque se convirtió en algo 



normal de esta política destructiva, donde no importa dialogar ni 

construir acuerdos y pareciera solo importa destruir al competidor. 

 

Este episodio ha mostrado que la dirigencia del Partido Comunista no 

está inmune a estas malas prácticas. Hemos conocido las tratativas de 

la diputada Cariola para poner gente de su oficina parlamentaria en 

el municipio de Santiago, hacer gestiones pro su amigo chino 

cuestiones que se creían exentos a las autoridades comunistas y en 

los últimos meses probablemente muchos directivos de Santiago de 

la ex alcaldesa Hassler están ahora en MINEDUC, DITRAB y en otras 

oficinas gubernamentales dirigidas por militantes del PC; o sea las 

mismas prácticas que ellos criticaban. 

 

Este estilo de hacer política favorece a un sector en un momento, pero 

en otro momento puede ser perjudicado ya que en la montaña rusa 

de las denuncias es la clase política la que termina siendo perjudicada 

y en especial, acentúa la desconfianza social en las democracias. 

 

Grave es también que en el asesinato en Graneros se termine 

comprobando la poca pericia y capacitación de los funcionarios de 

Carabineros en la mesa de atención del 133 y en la poca capacidad 

técnica de geolocalizar las denuncias producto de la falta de recursos 

tecnológicos como de la pericia de la operadora que tuvo 8 minutos 



de conversación con la víctima y Carabineros llegó al sitio del 

asesinato casi 1 hora después. Hay mucho que mejorar en la 

capacitación y gestión de recursos tecnológicos en Carabineros para 

combatir al Crimen Organizado que debe impulsar su dirección 

institucional.    

 

Cuando las instituciones no funcionan según las reglas establecidas 

solo se ahonda el deterioro de la democracia. Hace ya más de una 

década que estamos en este circuito infernal y ya es hora de salir con 

un proyecto país que releve la lucha contra la corrupción, este mal 

está debilitando la vida democrática y no lo permitamos. 

 

Esta crisis y anteriormente lo de Hermosilla develó que La privacidad 

es un derecho constitucional que debe ser protegido, y resulta insólito 

que fiscales y policías hoy, como los militares en los 90', se sientan con 

el derecho a pisotearlo tan impunemente filtrando conversaciones 

privadas (pelambres políticos) a la prensa..... 

es muy grave lo ocurrido con Fiscalía, el silencio de Fiscal Nacional y 

la investigación que se ordenó ratificando que hubo violación al 

secreto de la investigación. 

Muchas veces son los mismos Fiscales que filtran la información o los 

abogados a los cuales se les permite acceder a la carpeta 

investigativa. 



No se puede seguir con la idea de q la condena es la prensa y que al 

final la condena efectiva es bajísima 

 

Son malas prácticas que tienen los Fiscales y que debieran evitarse ya 

que solo incentiva el TODO VALE que está instalado en la política, en 

los negocios y en el conjunto de la sociedad como mecanismo para 

destruir al enemigo 

 

Sería bueno convocar a expertos como Duce de la PUC, Riego de la 

UDP para concordar resguardos al derecho a la privacidad tan 

vulnerado por las filtraciones de los Fiscales a la prensa. 



RESPUESTA DE MINISTERIO DE ECONOMÍA A LAS OBSERVACIONES DE 

SENADORES DE CENTROIZQUIERDA  (reunión de 2ª semana de marzo) 
 

Con el objetivo de atender las preocupaciones de las y los Senadores oficialistas y de 

centroizquierda, esta minuta propone redacciones para formular eventuales indicaciones 

al PDL Ley Marco de Autorizaciones Sectoriales, actualmente en segundo trámite 
legislativo.  

A continuación, se presenta un listado de los aspectos que han sido relevados por los 

equipos técnicos parlamentarios, los cuales serán analizados individualmente para 

elaborar propuestas que fortalezcan el proyecto de ley:  

 

1. FORTALECER ÓRGANOS SECTORIALES DE EVALUACIÓN	DE	PROYECTOS  

a) Establecer atribución de la jefatura de la Oficina para transferir recursos en apoyo a los 

órganos sectoriales. (Artículo 44):  

Senadoras oficialistas y sus equipos técnicos manifestaron interés por fortalecer a los 

órganos sectoriales en su labor de entrega de autorizaciones, especialmente, en lo que 
respecta al personal disponible para efectos de lidiar con la carga laboral asociada a la 

tramitación y evaluación de solicitudes.  

Lo anterior, se materializó en la indicación N°109 bis propuesta por la Senadora Carvajal 

en el artículo 20 (encargado de establecer plazos máximos respecto cada tipología de 

autorización), del siguiente tenor: “Para agregar un nuevo inciso al artículo 20: La Oficina 

de Autorizaciones Sectoriales velará para que los organismos sectoriales dispongan de 

los recursos técnicos y humanos para cumplir estos menores plazos en materia de 
procedimiento sectorial.”  

Desde la perspectiva del Ejecutivo, consideramos que la indicación genera presiones 
presupuestarias no contempladas en los respectivos Informes Financieros del proyecto 

de ley, lo cual podría llevar a la inadmisibilidad de la propuesta por parte de la Secretaría 

de la Comisión de Economía, sin contar con que refiere de forma directa a funciones de 

la Oficina de Autorizaciones Sectoriales e Inversión.  

Bajo ese contexto, y para efectos de recoger el sentido de la indicación, se propone a 

continuación una propuesta alternativa consistente en incorporar un nuevo numeral en 

el artículo 44 que refiere a las atribuciones, competencias y funciones de la Jefatura de 
la Oficina del siguiente tenor:  

Artículo 44 – Título V Nuevo numeral. –  



- Celebrar convenios con los órganos sectoriales para la transferencia de recursos 
destinados a la compra de activos no financieros, bienes y servicios de consumo y/o la 

contratación de personal de apoyo, con el fin de agilizar y mejorar la gestión asociada a 

la tramitación de solicitudes de autorización, así como para la integración de trámites a la 

plataforma digital a que se refiere el Título VI.  
 

Mediante esta indicación, se propone relevar y dejar de forma expresa la posibilidad de 
realizar transferencias de recursos a los órganos sectoriales a través de la suscripción de 
convenios por parte de la Oficina de Autorizaciones Sectoriales e Inversión. Lo anterior, 
es consistente con el diseño de la Oficina y con el trabajo que hace la actual Oficina de 
Grandes Proyectos (OGP).  
 

Además, es reconocido en los Informes Financieros del PDL, específicamente, el 

N°178/05.07.2024, sección II letra b). En consecuencia, nos encontramos ante la 

oportunidad de fortalecer no tan solo a los órganos sectoriales, sino también a la 
institucionalidad del PDL y su Jefatura, sin generar con ello nuevas presiones 

presupuestarias. De todas formas, no ha sido conversado con DIPRES.  

 

En particular, a través de estos convenios de transferencia de recursos (transferencias 

corrientes) los órganos sectoriales podrán:  

✓ Comprar activos no financieros, tales como equipo, camionetas, computadores, 

patentes, programas informáticos, etc.  

✓ Comprar bienes y servicios de consumo, lo cual comprende gastos por adquisiciones 
de bienes de consumo y servicios no personales, necesarios para el cumplimiento de las 

funciones y actividades de los organismos del sector público, tales como combustibles 

para vehículos, material de oficina, vestuario de trabajo, etc.  

✓ Contratar personal de apoyo con el fin de agilizar y mejorar la gestión asociada a la 

tramitación de solicitudes de autorización.  

Al respecto, es importante señalar que la contratación de profesionales de apoyo no tiene 

relación con lo regulado en el párrafo 1° del Título IV (colaboradores), acápite de la LMAS 

que proporciona un marco general a la Administración para contar con la colaboración 

de profesionales y entidades técnicas en la realización de acciones de apoyo necesarias 

para la tramitación de autorizaciones sectoriales, permitiendo alcanzar una mayor 

eficiencia de la acción estatal ahí donde es requerido, dentro de la disponibilidad 

presupuestaria de cada órgano sectorial. 



 ✓ Destinar recursos para la integración de trámites a la plataforma SUPER, lo cual 

abarca desde la contratación de personal técnico informático hasta la compra de equipo 
y/o servicios adecuados para el desarrollo de aquella labor. 

 b) Fortalecerla profesionalización de personal de regiones (modificar artículo 42, N°3 y 

artículo 6 letra a):  

A su vez, el equipo técnico de la Senadora Carvajal y el Senador Saavedra indicó que era 

de su interés el poder fortalecer la profesionalización del personal, particularmente, de 

aquellos órganos sectoriales descentralizados territorialmente.  
Con el fin de tratar esta materia, se propone lo siguiente: 

i. En primer lugar, modificar el numeral 3 del artículo 42 (incorporado en el 

último boletín de indicaciones presentado por el Ejecutivo mediante la 

indicación N°157) en el siguiente sentido:  
 

INDICACIÓN N°157 – ARTÍCULO 42 N°3 NUEVO – TÍTULO V 3. Prestar su 

cooperación y asesoría técnica, en materias de su competencia, a organismos sectoriales 

que lo soliciten y suscribir con ellos convenios para ejecutar acciones de interés común. 

Disponer de mecanismos para asesorar técnicamente a los funcionarios y funcionarias y 

equipos encargados de tramitar autorizaciones o de realizar el diagnóstico de 

modernización de autorizaciones sectoriales a que se refiere el Título VII, según 

corresponda. Prestar cooperación, en materias de su competencia, a los órganos 
sectoriales que lo soliciten y suscribir con ellos convenios para ejecutar acciones de 

interés común.  

Entre otros objetivos, los convenios referidos podrán suscribirse con el fin de fortalecer y 

promover la profesionalización del personal de los órganos sectoriales, especialmente, a 

nivel regional. La reformulación expuesta permitirá enfocar esta atribución en la 

cooperación interinstitucional, poniendo énfasis en los órganos regionales.  

De este modo, la Oficina tendrá la tarea de brindar apoyo a los órganos sectoriales que lo 

soliciten, lo que implicará colaborar directamente con otros órganos sectoriales para 
alcanzar objetivos comunes relacionados con las autorizaciones sectoriales, 

compartiendo conocimientos, experiencias y buenas prácticas regulatorias asociadas a 
su otorgamiento.  

 

Esta cooperación se formalizará a través de convenios, los cuales podrán tener diversos 

propósitos, mencionando especialmente el fortalecer la profesionalización del personal, 



sobre todo a nivel regional, mejorando con ello las capacidades y habilidades del personal 

de las entidades territorialmente descentralizadas.  

 

Esto permitirá darles más herramientas a las y los funcionarios para efectos de realizar 

sus tareas con mayor eficiencia, centrándose la cooperación en aspectos que inciden 
directamente en la calidad de respuesta institucional.  

ii. En segundo lugar, se sugiere que la última parte del N°3 del artículo 42 

propuesto en indicación N°157 del Ejecutivo se separe en otro numeral, 

distinguiendo así entre la cooperación y la asesoría técnica que brindará la 

Oficina a los órganos sectoriales(esta parte no tendría modificaciones 

sustantivas además del traslado):  
 

INDICACIÓN N°157 – ARTÍCULO 42 N°3 NUEVO – TÍTULO V Nuevo numeral 4. 

Disponer de mecanismos para asesorar técnicamente a los funcionarios y funcionarias y 

equipos encargados de tramitar autorizaciones o de realizar el diagnóstico de 

modernización de autorizaciones sectoriales a que se refiere el Título VII, según 

corresponda. De esta forma, se le otorga a esta atribución un enfoque más técnico y 

operativo, centrado en brindar asesoría especializada a los funcionarios y funcionarias 
encargadas de tramitar autorizaciones.  

 

 La diferencia con la anterior facultad es que ésta no habla ni refiere a la “cooperación con 

otros órganos sectoriales”, sino que su propósito descansa en asesorar internamente en 
los procesos seguidos para el otorgamiento de autorizaciones sectoriales y en los 

diagnósticos de modernización de la regulación sectorial establecido en el Título VII de 

conformidad a la indicación N°232 sustitutiva del Ejecutivo, cuestión indispensable para 

una correcta ejecución de los procesos de diagnóstico de las autorizaciones.  
 

iii. Por último, se propone reconocer las brechas de profesionalización en 

regiones en el principio de estandarización, regulado en el artículo 6 letra a), 

del siguiente modo: ARTÍCULO 6, LETRA A – TÍTULO I “a) Principio de 

estandarización. Los órganos sectoriales velarán porque los procedimientos, 

requisitos y criterios aplicados para la dictación de actos administrativos de 
igual naturaleza sean uniformes, de modo que similares solicitudes o 

diligencias sean tramitadas de igual manera. Se prohibirá expresamente toda 

discriminación arbitraria. La naturaleza descentralizada, desconcentrada o 



autónoma del órgano sectorial llamado a pronunciarse no afectará el principio 

de estandarización aquí establecido. La observancia de este principio no obsta 

a que en el mejoramiento progresivo de la calidad de la regulación sectorial, 

se identifiquen oportunidades para promover la profesionalización del 

personal de los órganos sectoriales, especialmente, a nivel regional, y se 

reconozca la diversidad territorial de los órganos sectoriales, lo cual supone la 

consideración de las particularidades que presente un determinado territorio y 

sus características socioeconómicas, culturales, geográficas y ambientales en 

el tránsito hacia la estandarización.  
 

Esta última modificación se realiza con el objetivo de que en el mejoramiento progresivo 

de la calidad de la regulación sectorial se pueda promover la profesionalización 

funcionaria de los distintos órganos sectoriales, especialmente de aquellos que realizan 

sus funciones en oficinas regionales. Esta importante declaración que se pretende 

insertar en el principio de estandarización vendría a fortalecer la facultad de la Oficina 

para suscribir convenios y así promover la profesionalización referida.  
 

La suma de las tres modificaciones expuestas – (i) (ii) y (iii) – permite reforzar la calidad 

de la evaluación técnica de las solicitudes y, además, posibilitaría su simplificación y 

agilización al contar con funcionarios y funcionarios con capacidades técnicas 
fortalecidas.  

 

c) Deber de dar cuenta a las Comisiones de Economía de la Cámara y del Senado de los 

distintos convenios: En línea con todo lo anterior, se propone incorporar en el artículo 

vigésimo sexto transitorio de la LMAS el deber de dar cuenta sobre los convenios de 
transferencia de recursos destinados a la compra de activos no financieros, bienes y 

servicios de consumo y/o la contratación de personal de apoyo a los órganos sectoriales; 

los convenios referidos a la integración de trámites a la plataforma SUPER; así, aquellos 

convenios que refieran a la profesionalización del personal de los órganos sectoriales.  
 

Lo anterior, iría en línea además con la indicación N°369 bis de la Senadora Carvajal: 

“369 bis. - De la Honorable Senadora señora Carvajal, para incorporar un nuevo artículo 

transitorio, del siguiente tenor: “El Ministro de Economía, Fomento y Turismo informará 

a los 180 días de promulgada la ley en la Comisión de Economía del Senado y de la 

Cámara de Diputados sobre el incremento de personal y de recursos en los distintos 



organismos sectoriales con facultades para dar permisos sectoriales que establece esta 

norma legal.”.  

 

Para efectos de compatibilizar el nuevo literal que refiere a los convenios de transferencia 

de recursos con la rendición de cuentas señalada, se propone una alternativa a la 

indicación parlamentaria consistente en incorporar un nuevo literal en el artículo 

vigésimo sexto transitorio del siguiente tenor: ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO 

TRANSITORIO Artículo vigésimo sexto. - Durante el tercer año contado desde la 

publicación de esta ley, la Oficina de Autorizaciones Sectoriales e Inversión evaluará los 

resultados de la aplicación de la presente ley y elaborará un informe sobre los avances en 

su implementación, el que presentará ante la Comisión de Economía, Fomento; Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa; Protección de los Consumidores y Turismo de la Cámara 

de Diputados y ante la Comisión de Economía del Senado. 
 

 El informe a que se refiere el inciso anterior deberá contener, al menos: e) Estado y 

resultados de los convenios suscritos con los órganos sectoriales destinados a la compra 

de activos no financieros, bienes y servicios de consumo y/o la contratación de personal 

de apoyo; integración de trámites a la plataforma digital del Sistema de Información 
Unificado de Permisos Sectoriales; y, de aquellos destinados a promover la 

profesionalización del personal de los órganos sectoriales.  
 

Cabe recordar que el artículo transitorio referido es el encargado de regular el primer 

ejercicio de evaluación de la Ley Marco de Autorizaciones Sectoriales, el cual deberá 

realizarse al tercer año contado desde su publicación en el Diario Oficial y materializado 

en un informe, el que será presentado ante las Comisiones de Economía de la Cámara y 
del Senado.  

 

En particular, la propuesta de modificación se realiza con el objeto de establecer que una 

de las materias que deberá contener el informe será el estado y resultados de los 

convenios suscritos entre la Oficina de Autorizaciones Sectoriales e Inversión y los 

distintos órganos sectoriales, otorgando transparencia y seguimiento a estas medidas 

que pretenden mejorar directamente la gestión pública.  
 



2. NO DEBILITAR ROL TÉCNICO DE LOS ÓRGANOS SECTORIALES. En reunión 

sostenida con el Ministro Grau, se señaló la importancia de no debilitar el rol técnico de 

los órganos sectoriales en la toma de decisiones.  
 

Para efectos de atender esta inquietud, se propone incorporar un inciso final nuevo al 
artículo 42 para aclarar que la Oficina no otorga las autorizaciones ni se inmiscuye en la 
evaluación técnica y decisión final de los órganos sectoriales: ARTÍCULO 42 – TÍTULO 
V Nuevo inciso final artículo 42. - En el ejercicio de sus funciones, la Oficina no podrá 
afectar ni interferir en modo alguno en las atribuciones que corresponden 
exclusivamente a los órganos sectoriales referidas a la evaluación técnica y el 
otorgamiento o denegación de una autorización. Esta aclaración excluye toda posibilidad 
de que la Oficina se convierta en un ente que participe de la evaluación sustantiva de las 
solicitudes, resguardando con ello el análisis técnico específico de cada órgano sectorial 
y, además, refuerza el hecho de que las decisiones no se tomarán centralizadamente en 
la Región Metropolitana.  
 

3. DECLARACIÓN DE PATRIMONIO POR PARTE DE JEFATURAS DE ÁREAS DE 

LA OFICINA. La Senadora Provoste presentó una indicación (N°197) con el fin de 

establecer y regular declaraciones de interés patrimonial (DIP) respecto el Jefe de la 

Oficina de Autorizaciones Sectoriales e Inversión, así como para las jefaturas de las áreas 

de trabajo que ésta tendrá.  
 

En particular, realiza un listado detallado de bienes que deberán ser declarados, tales 

como cuentas y/o libretas de ahorro, depósitos a plazo, entre otros. El Ministro Grau se 

comprometió a trabajar en una indicación conjunta a partir de lo propuesto por la 
Senadora.  

 

Lo anterior podría implicar la presentación de una indicación por parte del Ejecutivo por 

cuanto esta materia podría ser de iniciativa exclusiva del Presidente de la República al 

determinar funciones o atribuciones de empleos rentados de conformidad con el artículo 

65 N°2 de la Constitución Política de la República, existiendo la posibilidad de que la 

indicación pueda ser declarada inadmisible durante su estudio.  
 



Bajo ese contexto, el equipo del Ministerio de Economía tomó contacto con la Comisión 

de Integridad Pública y Transparencia del Ministerio Secretaría General de la Presidencia 

y así conocer su opinión respecto esta materia. 
 

 Indicación N°197 Senadora Provoste:  

197.- De la Honorable Senadora señora Provoste, para agregar los siguientes incisos 

finales en el artículo 46, nuevos: “El jefe o la jefa de la Oficina de Autorizaciones 

Sectoriales y los/as 3 jefes de áreas deberán efectuar una declaración de intereses y 

patrimonio conforme a la ley Nº 20.880, sobre probidad en la función pública y prevención 

de los conflictos de intereses. Además de las menciones a que se refiere el artículo 7 de 

la citada ley, la declaración deberá contener la singularización de los siguientes bienes 

del declarante; de su cónyuge, siempre que estén casados bajo el régimen de sociedad 

conyugal; de su conviviente civil, siempre que hayan pactado régimen de comunidad de 
bienes: a) Cuentas y/o libretas de ahorro, que se mantengan en instituciones de ahorro, 

instituciones financieras, o de cualquier otra naturaleza. 

 

b) Ahorro previsional voluntario bajo cualquier modalidad, ahorro previsional voluntario 

colectivo y depósitos convenidos.  

c) Depósitos a plazo.  
d) Seguros de vida con ahorro y seguros en general.  

Esa declaración deberá actualizarse semestralmente.” Al respecto, es importante señalar 

que el artículo 4 numeral 10 de la ley 20.880 al establecer los sujetos obligados y el 
contenido de las declaraciones de intereses y patrimonio, hace extensivo dicho ejercicio 

a aquellas autoridades y personal de planta y a contrata, que sean directivos, 

profesionales y técnicos de la Administración del Estado que se desempeñen hasta el 

tercer nivel jerárquico de la respectiva planta de la entidad o su equivalente.  
 

El numeral 11 de la norma, por su parte, extiende la aplicación de las DIP a las personas 

contratadas a honorarios cuando perciban regularmente una remuneración igual o 
superior al promedio mensual de la recibida anualmente por un funcionario que se 

desempeñe en el tercer nivel jerárquico.  
 

En ese sentido, las autoridades que se mencionan en la indicación parlamentaria (jefatura 

de la Oficina y jefaturas de áreas) quedarían sujetas a la obligación de efectuar las DIP 



por aplicación directa de la ley 20.880, además de su cónyuge o conviviente civil, cuando 
corresponda.  

Lo anterior, por cuanto de conformidad al artículo 44 de la LMAS, el Jefe de la Oficina 

será un alto directivo público del primer nivel jerárquico, siendo aplicable a su respecto la 
exigencia de hacer DIP.  

Por su parte, las jefaturas de las Áreas con las que cuente la Oficina, sin perjuicio de que 

podrán corresponder al segundo o tercer nivel jerárquico según se determine por la 

autoridad en su momento, les será igualmente aplicable dicha exigencia atendida su 

remuneración y la equivalencia a funcionarios de tercer nivel jerárquico.  
 

Es más, según se prevé, no tan solo dichas autoridades deberán realizar las DIP, sino que 

también otros funcionarios de la Oficina atendido su diseño y funcionamiento dentro de 

la Subsecretaría de Economía como órgano funcionalmente desconcentrado.  
 

En consecuencia, consideramos que no es apropiado establecer reglas especiales para 

las DIP de determinadas autoridades en leyes distintas a la 20.880, más cuando por 

aplicación directa de la misma tales autoridades quedan sujetas a la realización de 
declaraciones de intereses.  

 

Por otro lado, la indicación parlamentaria pretende, a su vez, en establecer materias 

adicionales sobres las que deberán declarar tanto la Jefatura de la Oficina como las 

jefaturas de sus respectivas áreas, sobre aquellos, es importante tener presente que tales 

materias ya se contemplan en el artículo 7° de la ley N°20.880 respecto de las 
declaraciones de los jefes de servicio y de los sujetos obligados por la Ley de Compras.  

 

Así, y para efectos de recoger la propuesta de la Senadora Provoste, se están evaluando 
con Segpres las siguientes alternativas que pretenden introducir modificaciones a la ley 

20.880:  

 

 Opción 1: Texto vigente – Art 7 inciso 4° Propuesta de indicación Ejecutivo 

Adicionalmente, los sujetos señalados en el numeral 14 del artículo 4°, y los jefes 

superiores de servicio, deberán incluir en su declaración la singularización de los 
siguientes bienes: a) Cuentas y/o libretas de ahorro que se mantengan en instituciones 

de ahorro, instituciones financieras, o de cualquier otra naturaleza. b) Ahorro previsional 

voluntario bajo cualquier modalidad, ahorro previsional voluntario colectivo y depósitos 



convenidos. c) Depósitos a plazo. d) Seguros de vida con ahorro y seguros en general. 

Adicionalmente, los sujetos señalados en el numeral 14 del artículo 4°, el Jefe o la Jefa 

de la Oficina de Autorizaciones Sectoriales, así como las jefaturas de áreas de dicha 

repartición, y los jefes superiores de servicio, deberán incluir en su declaración la 

singularización de los siguientes bienes: a) Cuentas y/o libretas de ahorro que se 
mantengan en instituciones de ahorro, instituciones financieras, o de cualquier otra 

naturaleza. b) Ahorro previsional voluntario bajo cualquier modalidad, ahorro previsional 

voluntario colectivo y depósitos convenidos. c) Depósitos a plazo. d) Seguros de vida con 

ahorro y seguros en general.  

 

Opción 2: Texto vigente – Art 4 Propuesta de indicación Ejecutivo (…)  

14. Las personas que, de conformidad con lo dispuesto en la ley Nº 19.886, de bases 

sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, estén sujetas a la 

obligación de declarar intereses y patrimonio. (…)  

14. Las personas que, de conformidad con lo dispuesto en la ley Nº 19.886, de bases 

sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, estén sujetas a la 

obligación de declarar intereses y patrimonio.  

15. El Jefe o Jefa de la Oficina de Autorizaciones Sectoriales e Inversión, así como las 

jefaturas de áreas de dicha repartición.  

Texto vigente – Art 7 inciso 4° Propuesta de indicación Ejecutivo Adicionalmente, los 

sujetos señalados en el numeral 14 del artículo 4°, y los jefes superiores de servicio, 

deberán incluir en su declaración la singularización de los siguientes bienes: a) Cuentas 
y/o libretas de ahorro que se mantengan en instituciones de ahorro, instituciones 

financieras, o de cualquier otra naturaleza. b) Ahorro previsional voluntario bajo cualquier 

modalidad, ahorro previsional voluntario colectivo y depósitos convenidos. c) Depósitos a 

plazo. Adicionalmente, los sujetos señalados en el numeral 14 en los numerales 14 y 15 

del artículo 4°, y los jefes superiores de servicio, deberán incluir en su declaración la 

singularización de los siguientes bienes: a) Cuentas y/o libretas de ahorro que se 
mantengan en instituciones de ahorro, instituciones financieras, o de cualquier otra 

naturaleza. b) Ahorro previsional voluntario bajo cualquier modalidad, ahorro previsional 

voluntario colectivo y depósitos convenidos. c) Depósitos a plazo. Página 9 de 12 d) 
Seguros de vida con ahorro y seguros en general. d) Seguros de vida con ahorro y seguros 

en general. Texto vigente – Art 7 inciso 4° Propuesta de indicación Ejecutivo 

Adicionalmente, los sujetos señalados en el numeral 14 del artículo 4°, y los jefes 

superiores de servicio, deberán incluir en su declaración la singularización de los 



siguientes bienes: a) Cuentas y/o libretas de ahorro que se mantengan en instituciones 

de ahorro, instituciones financieras, o de cualquier otra naturaleza. b) Ahorro previsional 

voluntario bajo cualquier modalidad, ahorro previsional voluntario colectivo y depósitos 

convenidos. c) Depósitos a plazo. d) Seguros de vida con ahorro y seguros en general.  
 

Adicionalmente, los sujetos señalados en el numeral 14 del artículo 4°, el Jefe o la Jefa 

de la Oficina de Autorizaciones Sectoriales, así como las jefaturas de áreas de dicha 

repartición, y los jefes superiores de servicio, deberán incluir en su declaración la 

singularización de los siguientes bienes: a) Cuentas y/o libretas de ahorro que se 

mantengan en instituciones de ahorro, instituciones financieras, o de cualquier otra 

naturaleza. b) Ahorro previsional voluntario bajo cualquier modalidad, ahorro previsional 

voluntario colectivo y depósitos convenidos. c) Depósitos a plazo. d) Seguros de vida con 

ahorro y seguros en general. De esta forma, las personas señaladas deberán incluir en su 

declaración la singularización de los bienes propuestos en la indicación parlamentaria 

mediante la modificación de la ley 20.880 evitando establecer reglas especiales en 

relación a las DIP en cuerpos normativos distintos. Finalmente, consideramos que no 

corresponde aumentar la periodicidad de actualización de la DIP para las funcionarios de 
la Oficina (sujetos a DIP), por lo que esta propuesta implica una periodicidad anual al igual 

que para todos los demás sujetos obligados por la ley 20.880. Una propuesta contraria o 

con plazos reducidos para funcionarios de la Oficina resultaría desproporcionado, ya que 

otras autoridades de nivel jerárquico, remuneracional y con funciones semejantes no 

quedarían sujetos a tal regla.  
 

4. INQUIETUDES RESPECTO SUPER.  

El equipo técnico de las Senadoras Provoste y Carvajal también planteó dudas acerca del 

financiamiento para la integración de trámite en SUPER. En particular, el nuevo literal del 

artículo 44 propuesto en el punto 1.A de esta minuta atiende esta materia, permitiendo a 

la Jefatura de la Oficina de Autorizaciones Sectoriales la suscripción de convenios de 

transferencia que puedan recaer directamente en la integración de trámites a SUPER 
 

Artículo 44 – Título V Nuevo numeral. - Celebrar convenios con los órganos sectoriales 
para la transferencia de recursos destinados a la compra de activos no financieros, bienes 

y servicios de consumo y/o la contratación de personal de apoyo, con el fin de agilizar y 

mejorar la gestión asociada a la tramitación de solicitudes de autorización, así como para 

la integración de trámites a la plataforma digital a que se refiere el Título VI.  



 

En efecto, este nuevo literal permitirá, entre otras cosas, destinar recursos para la 

integración de trámites a la plataforma SUPER, recursos que podrán ser utilizados ya sea 

para la contratación de personal, adquirir servicios relacionados con la interoperabilidad 

con la plataforma digital, o bien la compra del equipo adecuado para lograr la integración 

referida en los respectivos órganos sectoriales. 
 

 Asimismo, solicitaron fortalecer la LMAS en temas relacionados con la gobernanza de 

datos y establecer de forma expresa la coordinación de la Oficina de Autorizaciones 

Sectoriales con la Secretaría de Gobierno Digital en vías de permitir efectivamente la 
interoperabilidad.  

 

Al respecto, el Ejecutivo presentó la indicación N°214, la cual se encuentra aprobada por 

la Comisión de Economía (estudio en particular), del siguiente tenor: INDICACIÓN 

N°214 – ARTÍCULO 52 – TÍTULO VI – APROBADA Intercálese nuevo inciso segundo. 

- La Oficina se coordinará con los respectivos órganos sectoriales y con la Agencia 

Nacional de Ciberseguridad, la Secretaría de Gobierno Digital y demás autoridades 

competentes, según corresponda, para asegurar la coherencia técnica y regulatoria 

dentro de la Administración en materia de interoperabilidad. La Oficina deberá adoptar 
todas las medidas y acciones necesarias para el funcionamiento unificado de la 

plataforma y la transmisión estandarizada de información por parte de los órganos 

sectoriales hacia esta. Para esto último, deberá velar por el cumplimiento de reglas 

semánticas, de compatibilidad criptográfica, ciberseguridad, seguridad de la información 
y de gobernanza de datos, entre otras exigencias.  

 

En particular, el nuevo inciso aprobado tiene por objeto establecer el deber de 

coordinación relativo a la interoperabilidad y gobernanza de datos con la Secretaría de 
Gobierno Digital y la Agencia Nacional de Ciberseguridad.  

 

Así, en la labor adoptar todas las medidas y acciones necesarias para el funcionamiento 

unificado de la plataforma SUPER y la transmisión estandarizada de información por 

parte de los órganos sectoriales hacia esta, la Oficina deberá velar por el cumplimiento 

de reglas semánticas, de compatibilidad criptográfica, ciberseguridad, seguridad de la 

información y de gobernanza de datos.  
 



5. MATERIA AMBIENTAL. a) Resguardo de las competencias de los órganos sectoriales 

en materia ambiental: Otro tema de interés para las y los Senadores oficialistas y sus 

equipos técnicos refiere al resguardo de las competencias de los órganos sectoriales en 
materia ambiental.  

Respecto aquello, atendida la importancia de resguardar el análisis, evaluación y 

decisiones sustantivas de cada uno de los órganos sectoriales en el otorgamiento de 
autorizaciones, el punto 2 de esta minuta propone incorporar un inciso final nuevo al 

artículo 42 para aclarar que la Oficina no otorga las autorizaciones ni se inmiscuye en la 

evaluación técnica y la decisión final de los órganos sectoriales:  
 

ARTÍCULO 42 – TÍTULO V Nuevo inciso final artículo 42. - En el ejercicio de sus 

funciones, la Oficina no podrá afectar ni interferir en modo alguno en las atribuciones que 

corresponden exclusivamente a los órganos sectoriales referidas a la evaluación técnica 

y el otorgamiento o denegación de una autorización. Como ya fue señalado, la redacción 

del nuevo inciso final establece que la Oficina no podrá afectar ni interferir en las 

atribuciones exclusivas de los órganos sectoriales en relación con la evaluación técnica y 

la autorización o denegación de solicitudes, lo cual comprende por cierto aquellas 

atribuciones exclusivas de los órganos sectoriales en materia ambiental.  
 

Por otro lado, el resguardo referido se encuentra debidamente considerado en las nuevas 

indicaciones presentadas por el Ejecutivo durante enero de 2025.  

 

En efecto, si bien la indicación N°186 otorga a la Jefatura de la Oficina la facultad de 
interpretar administrativamente la LMAS y toda otra normativa sectorial destinada a la 

regulación de procedimientos seguidos para el otorgamiento de autorizaciones, su límite 

está marcado por las consideraciones de fondo que realiza cada órgano en la aplicación 
de las normas: 

 

INDICACIÓN N°186 – ARTÍCULO 44 N°2 NUEVO – TÍTULO V 2. Interpretar 

administrativamente esta y otras leyes, reglamentos y demás normas que rigen los 
procedimientos destinados al otorgamiento de autorizaciones sectoriales. Esta potestad 

no podrá extenderse en ningún caso a las facultades normativas e interpretativas que les 

corresponden a los respectivos órganos sectoriales en los aspectos sustantivos que rigen 
las materias de su competencia. De esta forma, el fortalecimiento de la Oficina y su 



Jefatura no se realiza a costa de la independencia de los órganos en temas técnicos y 
sustantivos. 

 b) Observancia del principio de no regresión reconocido en las leyes ambientales 
vigentes:  

El principio de no regresión ambiental se contrapone a la regla de aplicabilidad en virtud 

de la cual la “ley posterior deroga ley anterior”, en otras palabras, se trataría de un 

concepto teórico en virtud del cual se desafía la derogación tácita dada por la dictación 

de nuevas leyes. En efecto, a través de este principio se sostiene que aquello no ocurrirá 

si la ley nueva implica una menor protección ambiental respecto aquella anterior que se 

estaría derogando tácitamente.  
 

En Chile, el principio de no regresión se encuentra expresamente reconocido únicamente 

en dos cuerpos legales: en la Ley Marco de Cambio Climático y aquella que crea el 

Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas.  
 

Atendida su importancia e impacto, consideramos posible incorporar esta máxima en la 

Ley Marco de Autorizaciones Sectoriales, en vías de que pueda constituirse en un 

recordatorio expreso al legislador para efectos de no disminuir el nivel de protección al 

medio ambiente, particularmente, cuando hablamos de la regulación relacionada con el 
otorgamiento de autorizaciones o de las habilitaciones de actividades o proyectos de 

inversión en general.  
 

De esta forma, el Ejecutivo apoyará durante la discusión en particular del artículo 6 la 

indicación N°55 del Senador De Urresti, que tiene por objeto introducir reconocimiento 

expreso a este principio mediante la incorporación de un inciso final nuevo a propósito 
del principio de proporcionalidad, del siguiente tenor: 

 

 INDICACIÓN 55 BIS – ARTÍCULO 6 LETRA A – TÍTULO I Lo anterior, sin perjuicio de 

la observancia del principio de no regresión reconocido en las leyes ambientales vigentes, 
cuando corresponda 

 



Comentarios a INFORME FINANCIERO DE NUEVAS INDICACIONES DE 

PROYECTO DE PERMISOS SECTORIALES  
 

 

Se disminuyen tiempos de respuesta para órganos de administración del 

estado de 30 a 20 días para evacuar informes 

 

Se reduce plazo para q estos órganos realicen examen de admisibilidad 

de 30 a 20 días hábiles y se disminuyen otros plazos  

 

Pero estos y otros cambios NO IRROGAN MAYOR GASTO FISCAL 

RESPECTO DE IF ANTERIORES PUES SU IMPLEMENTACION SERA CON 

CARGO A LOS RECURSOS Y DOTACION VIGENTE DE LOS ORGANOS 

SECTORIALES INVOLUCTADOS Y A LOS RECURSOS ADICIONALES 

CONSIDERADOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA OFICINA EN 

MINISTERIO DE ECONOMÍA  

 

Esta falta de recursos adicionales para exigencias adicionales tiene 

preocupados a los  equipos de los servicios y organismos técnicos de la 

sociedad civil porq se debilitaria la institucionalidad de permisos 

sectoriales  
 

Incluso órganos de la sociedad civil.hablan de la motosierra de Grau en 

beneficio de los proyectos de inversión privada 



EN PARLAMENTO LA DERECHA Y EVELYN MATTHEI SUFREN 

FUERTE DERROTA POLÍTICA. 

SENADOR OSSANDÓN -CON VOTOS DE CENTROIZQUIERDA- ASUME 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

 

En el Senado se eligió la nueva mesa directiva para este último año de la 

administración Boric cuyo desempeño será en medio de una campaña 

electoral compleja producto del alto nivel de fragmentación política que 

estamos viviendo. 

 

Desde el año pasado la derecha con el apoyo del partido Demócrata había 

logrado tener una mayoría de 27 votos; pero en esta elección su mayoría 

se dividió y el candidato oficial de Chile Vamos - por ende de la candidata 

Matthei- no logró ganar y fue derrotado por el senador Manuel José 

Ossandón de RN quién negoció con la centroizquierda su apoyo que 

significó que la vicepresidencia del Senado fuera ganada por el senador 

Ricardo Lagos Weber del PPD. 

 

La división de la derecha, la falta de capacidad de articular mayorías 

plurales nuevamente le pasó la cuenta a la derecha y en especial a la 

candidata Matthei. Este fin de semana fue proclamada por Evopolis y días 

después no es capaz de ‘ordenar’ los votos de la derecha y otros sectores 

para lograr que senador Felipe kast fuera electo presidente del Senado. 

 

Matthei	 y	 ChileVamos	 han	 demostrado	 incapacidad	 política	 para	 dar	

gobernabilidad,	 como	 ya	 antes	mostró	 incapacidad	 técnica	 al	 culpar	 del	



apagón	 del	 25F	 a	 la	 permisología,	 cuando	 claramente	 fueron	 fallas	 de	

gestión	 de	 empresas	 transmisoras	 y	 del	 Coordinador	 Eléctrico,	

especialmente	por	la	lenta	recuperación	del	servicio.	

	

Matthei	 está	 demostrando	 tener	mediocres	 equipos	 políticos	 y	 técnicos	

que	hoy	le	dan	una	nueva	derrota	como	es	la	división	de	la	derecha	que	le	

significó	perder	control	de	la	mesa	directiva	del	Senado.	
 

Ossandón es un político no tradicional de la derecha, representa una 

derecha social que no es valorada en los círculos empresariales ni por los 

poderes fácticos y para acceder a la Presidencia del Senado logró el apoyo 

de senadores social cristianos, republicanos y también de RN y negoció 

con una centroizquierda amplia donde convergieron senadores del PDC, 

PS, PPD, PC, FA y FSV logrando una mayoría de 28 votos. 

 

A la Vicepresidencia accede el senador Lagos Weber del PPD, estrecho 

colaborador de la candidata presidencial Carolina Tohá y que logró el 

apoyo transversal de la centroizquierda superando la aspiración del 

senador socialista Gastón Saavedra; mostrando una mayor pluralidad 

necesaria en la centroizquierda, que parece relevante de cara al futuro en 

este año de carrera presidencial.     

 

En la mañana en la Cámara de Diputados la acusación constitucional 

contra la ex ministra Maya Fernéndez presentada por Republicanos y 

ChileVamos fue rechazada avalada en la opinión de la Contraloría de que 

“no se materializó ningún contrato propiamente tal, mucho menos 



se generó un aumento patrimonial de ninguna parte” como sostuvo 

su abogada defensora. 

 

Claramente	 ha	 sido	 un	 fuerte	 traspié	 político	 para	 la	 derecha	 y	 la	

ultraderecha	 y	 su	 política	 descalificadora	 y	 agresiva,	 revelando	 las	

debilidades	 políticas	 de	 un	 sector	 que	 en	 las	 encuestas	 aparece	 bien	

aspectado	para	ganar	las	presidenciales.		

	

Esto	revela	que	 la	elección	esta	abierta	y	es	 incierta	y	aún	 las	encuestas	

muestran	 que	 un	 45%	 de	 la	 población	 no	 está	 satisfecho	 por	 las	

candidaturas	presidenciales	que	hoy	están	presentes.		

	

Queda	mucho	camino	por	recorrer	de	aquí	a	noviembre.	
 

 
 

 



 



RELACIONES COMERCIALES DE CHILE CON INDIA 

INFORME PARA SENADORA LORETO CARVAJAL 

 

Chile e India tienen un Acuerdo Comercial Preferencial (ACP) que ha 

reducido los aranceles aduaneros en más de 1000 productos. Ambos 

países tienen interés en intensificar sus relaciones comerciales.  

Acuerdos 

• En 2005 se firmó un Acuerdo Marco para promover la cooperación 

económica entre ambos países.  

• En 2007 entró en vigor el Acuerdo Comercial Preferencial (ACP).  

• En 2021 se firmó un tratado de doble tributación entre Chile e India.  

La India es la tercera economía mundial medido en términos del PIB a 

paridad de poder adquisitivo (PPA)1 y la segunda en población tras 

registrar 1.366 millones de habitantes, proyectando que supere la 

población de China cerca del año 20272 . 

 

Exportaciones 

• En 2023, Chile exportó US$ 566 millones a India, un 42,4% más que el año 

anterior.  

• Los principales productos exportados por Chile a India son alimentos, 

como nueces, fruta fresca, salmón, fruta seca y deshidratada, y vinos.  

Cabe destacar que el intercambio comercial con India ha ido 

creciendo anualmente un promedio en 4,6%, ascendiendo a US$2.800 

millones, donde las exportaciones no cobre y no litio han aumentado 

(desde 2007) en 730%. 



Un 30% de las exportaciones no cobre y no litio a India son alimentos, 

donde destacan las nueces (Chile es el primer exportador mundial en ese 

mercado), la fruta fresca y donde hay oportunidades en salmón, fruta seca 

y deshidratada, vinos, entre otros. 

Importaciones  

• Los principales productos importados por Chile de India son automóviles, 

medicamentos envasados, y juegos de generación eléctrica. 

 

Objetivos Comerciales de la Gira Presidencial  

• Ambos países tienen interés en intensificar sus relaciones comerciales 

mediante un Acuerdo de Asociación Económica Integral (AEC).  

• Se espera que Chile y India sigan fortaleciendo los lazos comerciales y 

bilaterales entre ambos países.  

•  

VISIÓN CANCILLERÍA SOBRE POTENCIALIDADES DEL ACUERDO 

COMERCIAL CON INDIA 

 

En 2024, Chile y India fortalecieron sus relaciones comerciales y 
bilaterales con la realización del Chile Summit India. Este evento se 
realizó en Nueva Delhi y Mumbai.  
 

Comercio entre Chile e India 
• En noviembre de 2024, Chile exportó $321 millones a India e importó 

$18 millones, resultando en un balance comercial positivo de $303 
millones.  

• Las principales exportaciones de Chile hacia India fueron: mina de 
cobre, halógenos, sulfato de leña química, coque, y mineral de 
molibdeno.  



• En 2023, Chile exportó un total de US$ 566 millones a India 
(excluyendo cobre y litio).  
 

A partir del análisis del comercio potencial entre Chile y la India, los 

sectores que congregan más número de subpartidas dentro de los 

potenciales a exportar a la India son productos metálicos, maquinaria y 

equipos partes de carrocería, hornos, entre otros); otros productos 

industriales (alambres de cobre refinado y barras de acero) y productos 

químicos (metanol, polipropileno, entre otros).  

 

Desde la perspectiva de las importaciones indias, el comercio potencial 

radica en productos industriales de productos metálicos, maquinarias y 

equipos (barcos, turbinas, entre otros), productos de la industria metálica 

básica (productos laminados de hierro o acero, alambrones de hierro o 

acero, etc.).  

 

En línea con el comercio potencial entre Chile e India, UN ACUERDO DE 

ASOCIACIÓN COMERCIAL podría contribuir a profundizar una mayor 

inserción de Chile en las en Cadenas Globales de Valor (CGV).  

 

Se podrían aprovechar encadenamientos productivos (EP), utilizando a 

Chile como país plataforma con transformación productiva e India como 

proveedor de insumos para exportar a países de América Latina.  

 

Así, por ejemplo, Chile podría exportar a países de la Alianza del Pacífico 

(Colombia, México y Perú), aprovechando las oportunidades de EP en los 



sectores de agro-alimentos; alimentos procesados; productos químicos 

farmacéuticos; plásticos y petroquímicos; sector maderero; sector 

metalmecánico; y, maquinaria industrial, en línea con las estructuras 

productivas y exportadoras de los países involucrados.  

 

En el ámbito del comercio hay potencialidades en diversos sectores con 

mayor valor agregado de Chile, el cual podrían utilizarse como parte del 

eslabón industrial productivo de la India, de complementación económica 

de ambos países vía el comercio futuro, así como profundizar los 

encadenamientos productivos.  

 

Desde un punto de vista estratégico, una mayor profundización de un 

Acuerdo d Asociación Comercial es de la mayor relevancia por cuanto hay 

espacio para aumentar exportaciones chilenas con mayor valor agregado, 

permitiendo una mayor interconexión con los mercados asiáticos, el 

tamaño y las posibilidades en el comercio potencial, posibles 

encadenamientos productivos entre América Latina y Asia, así como una 

mayor fuente de comercio de servicios e inversiones.  

__________	

__________	

https://www.biobiochile.cl/noticias/economia/actualidad-

economica/2025/03/29/peru-e-india-el-tlc-que-cambiaria-la-dinamica-

comercial-en-la-region-y-que-chile-deberia-observar.shtml 

 

 

Ojo PERU esta avanzando en un Tratado de Libre Comercio con India 



 

India invertirá en minería y Perú se nos adelantara   
 

Debe acelerarse negociación de Chile con India para un TLC ...eso debiera 

ser tu discurso 

 

 

 



 
 
EVALUACIÓN DEL CENSO 2024 EN CHILE:  

CIFRAS SORPRENDENTES Y EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA  
 

A partir del análisis del documento oficial del Censo 2024 en Chile, se identifican cifras 
que reflejan transformaciones profundas en la estructura demográfica, social y 
territorial del país.  
Algunas de ellas son especialmente preocupantes por sus implicancias a futuro en 

salud pública, sistema previsional, urbanismo, educación y políticas sociales. 
 

 � 1. ENVEJECIMIENTO ACELERADO DE LA POBLACIÓN  

Año Índice de Envejecimiento  
1992 22,3  
2002. 31,3  
2017 56,9  
2024 79,0  

Se define como la razón entre población de 65 años o más y la menor de 15. 

 Datos preocupantes:  
1). El envejecimiento se ha más que triplicado desde 1992.  

2). El 11,6% de los hogares están formados exclusivamente por personas mayores de 
65 años.  
3). Las regiones con mayor envejecimiento son: 

 Ñuble (15,0%), Maule (13,6%), y La Araucanía (13,6%).  
 

� 2. REDUCCIÓN DEL TAMAÑO DE LOS HOGARES Y AUMENTO DE LA SOLEDAD  

Año / Promedio de personas por hogar  



1992 -4,0  
2002 -3,6  
2017 -3,1  
2024- 2,8  

Aumento de hogares unipersonales:  
Año % nacional de hogares unipersonales  
1992 -8,3%  
2002 -11,4%  
2017 -17,7%  
2024 2-1,8%  
 

Año $ % de hogares unipersonales en Ñuble	
1992 – 7,6% 
2002 – 11,8% 
2017 – 18,6% 
2024 – 22,3% 
 

Chile se está transformando en una sociedad cada vez más sola y envejecida. El 
fenómeno del aislamiento social de personas mayores es un riesgo creciente. 
 

 � 3. DISMINUCIÓN DE HOGARES CON NIÑOS  
Año % de hogares con personas de 0 a 14 años  
1992 -62,0%  
2002 -54,3%  
2017 -39,9%  
2024 -33,2%  

Chile está perdiendo su base infantil, lo que amenaza la sostenibilidad del sistema 
educacional y de pensiones a largo plazo. 
 

 � 4. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN Y DESIGUALDADES REGIONALES  
Región % de población nacional 2024  

Metropolitana 40,0%  

Valparaíso10,3%  

Biobío 8,7%  

Maule 6,1%  

Ñuble 2,8%  

Aysén 0,5%  
 

Aspectos críticos:  
1.La concentración extrema en Santiago se mantiene y crece.  



2.Aysén y Magallanes, pese a sus riquezas naturales, concentran menos del 1% de la 
población nacional.  
3.Desafíos para descentralizar servicios, inversión y empleo. 
 

 � 5. VIVIENDAS EN CRECIMIENTO, PERO MÁS VACÍAS 
 Año/Promedio personas por vivienda  
1992 4,0  
2024 2,8  

Fenómeno asociado:  

•Mayor número de viviendas particulares censadas, pero más pequeñas, más solas y 
más envejecidas.  
•Aumento significativo de hogares compuestos por adultos mayores solos o personas 
solas.  
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